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CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL 

MINISTERIO DE EDUCACION 

PROTOCOLO ESPECÍFICO SOBRE LA 

SEGREGACIÓN DE FUNCIONES PARA 

UN MEJOR CONTROL FINANCIERO DE 

LA CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Autorizado por: Acuerdo de Consejo Directivo, 

según punto 6.3 literal C) del Acta n.º23 de fecha 9 de junio de 2023 





Número Actividad Responsable 

6 Remite facturas, recibos, planillas de salarios entre Tesorería 

otros documentos que justifican el registro de los 
hechos económicos de las erogaciones 

institucionales de fondos, hacia Contabilidad, 

después de registrado en plataforma de SAFI en 
módulo de Tesorería 

7 Claves personales de acceso al sistema SAFI, Contabilidad 

módulo de Contabilidad para el registro contable 
de las transacciones. 

8 Recepción de facturas, recibos, planillas de Contabilidad 

salarios entre otros documentos que justifican el 
registro de los hechos económicos. 

9 Revisión y registro de las transacciones que Contabilidad 

revelan los estados de cuentas de los bancos, por 
los conceptos de los egresos e ingresos de las 

diferentes fuentes que los generan. 

10 Registro de las inversiones financieras, según Contabilidad 

autorizaciones del Consejo Directivo. 

11 Cuadratura de los saldos contables de las Contabilidad 

disponibilidades, con los estados de cuentas 

bancarios, al final de cada mes, para efectuar el 

cierre contable. 
12 Verifica la información de los módulos de Jefatura UFI 

presupuesto Tesorería y Contabilidad, para firma 

de reportes de cierre contable mensual y

elaboración de información financiera 
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Formulado por: Aprobado por: Fecha aprobación 

Unidad Financiera Institucional UFI Acuerdo de Consejo Directivo, 9 de junio de 2023 

punto 6.3 literal C) del Acta n.°23 


